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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00610 00 

 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada judicial de la 

heredera del causante, A.M.R.B. en el escrito que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige la sentencia del 6 de octubre de 2022 

en el sentido que nombre correcto de la representante de la menor 

A.M.R.B., es la señora ADRIANA MARCELA BOHORQUEZ PARADA y 

no como allí se indicó. 

 

En lo demás permanezca incólume la sentencia en cita y 

protocolícese junto con la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día trece (13) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 143 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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